
 

 

                                            
 

 
                 ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
            En Temuco, a 25 de noviembre de 2021, siendo las 17:00 horas, en el nombre 

de Dios y de la comuna, se da inicio a la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal, 

presidida por el Alcalde Sr. Roberto Neira Aburto, con la presencia del Secretario 

Municipal, don Juan Araneda Navarro, en su calidad de Ministro de Fe en las actuaciones 

municipales.  

 

ASISTENCIA CONCEJALES 

    

Sr. Juan Aceitón V. 

Sr Alejandro Bizama T.  

Sr. Fredy Cartes V.  

Sra. Viviana Díaz C. 

Sra. Soledad Gallardo V. 

Sr. Bruno Hauenstein A. 

Sra. Claudia Peñailillo G. 

Sr Carlos Sepúlveda V. 

Sr Marco A. Vásquez U.   

 
T A B L A  

1.- APROBACIÓN DEL PLASAM 2022 

2.- MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS: 

MUNICIPAL N°85 

SALUD N° 49      

 

                                                               ----.---- 

 

1.- APROBACIÓN DEL PLASAM 2022 

 

El Sr Presidente ofrece la palabra a la presidenta de la Comisión de Salud concejal 

señora Viviana Díaz Carvallo: 

 

“El miércoles 17 de noviembre de 2021, siendo las 15:10hrs., utilizando la 

forma dual: presencial o por plataforma Zoom, se reúne la Comisión Salud, Medio 

Ambiente y Des. Social, con la participación de la Concejal Sra. Soledad Gallardo 



 

 

Vásquez, y, los Concejales Sres. Juan Aceitón Vásquez, Alejandro Bizama Tiznado, 

Marco Antonio Vásquez Ulloa y, Sra. Viviana Díaz Carvallo quien la preside. 

 Participan además de la reunión, el Administrador Municipal, Sr. 

José Montalva; la Directora Jurídica, Sra. Muriel Maturana; el Director de Salud, Sr. Carlos 

Vallette; el Director de Aseo, Ornato y Medio Ambiente, Sr. Gustavo Fuentes; y los 

funcionarios de Administración, Srta. Romina Llanos y del Depto. de Salud, Sr. José 

Miguel Mella; Felipe Amigo, y Sergio Guzmán. 

 Invitados, además, Sra. Marisol Olave, Presidenta de Aprosam; Sr. 

Guido Mella Morgenstern, Tesorero y la Sra. Lorena Pinilla y de la Fundación “Cumplido 

Circular” el Director Gral., Sr. Jorge López, la Directora Comercial, la Sra. Paula 

Galleguillos y el Director de Finanzas, Sr. Rodrigo Garfias.  

   En la reunión de trabajo se analizaron las siguientes materias: 

 

T A B L A 

1.- PROPUESTA ADMINISTRACION MUNICIPAL PARA EL MANEJO DE  

     RESIDUOS SOLIDOS 

2.- ANALISIS PLAN DE SALUD MUNICIPAL - PLASAM 2022 

3.- EXPONE: ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE LA SALUD   

     MUNICIPAL - APROSAM 

4.- MESA TECNICA DE TRABAJO PARA EL MANEJO DE RESIDUOS  

     SOLIDOS” 

----------------------------- 

Respecto del PLASAM se discutió brevemente debido al tiempo disponible y el Director de 

Salud hizo una presentación en una PPT, para el día de hoy hacer la votación formal. 

  

(Se incluye el punto de la tabla con la Presentación en la presente Acta para 

constancia)  

 

2.- ANALISIS PLAN DE SALUD MUNICIPAL - PLASAM 2022 

   Hace la presentación el Sr. Carlos Vallette. 

 

 



 

 

 

 

INTRODUCCION 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 DIAGNÓSTICO IMPACTO DEL COVID19 EN EL SISTEMA SANITARIO   

 CHILENO 

 

 

¿RECURSOS PARA LA PLANIFICACION TENEMOS??? 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

METODOLOGIA PLASAM 2022 

 

SE EFECTUARON 8 TALLERES EN LOS DIFERENTES MACROSECTORES DE LA 

COMUNA 

 

 

                        Indica que, ahí se pueden ver algunas imágenes de los 8 talleres que se 

realizaron, en los diferentes macro sectores, donde finalmente uno de los vecinos de la 

comuna del sector Pedro de Valdivia, entrega al Sr. Alcalde este diagnóstico participativo 

y de cada uno de los macro sectores que se realizó en la Comuna y, este documento está 

íntegramente abordado en este Plan de Salud. El Plan de Salud es un instrumento que 

hoy día cuenta con más de 386 páginas. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2.- COMPONENTE DIAGNOSTICO COMUNAL 

 

 

3.- COMPONENTES DE LA RED ATENCION AL USUARIO 

 

 

 

 

 



 

 

NIVELES DE ATENCION 

 

 

4.- COMPONENTE POBLACION 

 

 



 

 

 

 NIVEL COMUNAL POBLACION JOVEN-ADULTO Y ADULTA VA EN UNA ETAPA DE 

TRANSICION, ES DECIR, VAMOS ENVEJECIENDO 2015 -14,7%  A 2019 -16%. 

 

 POBLACION URBANO - RURAL 

 

  

 

PUEBLOS ORIGINARIOS 

 121 COMUNIDADES MAPUCHES PREDOMINANTEMENTE RURAL 



 

 

 

 

PERSONAS EXTRANJERAS INSCRITAS EN LOS CESFAM EN TEMUCO AÑOS 2020-

2021 

 



 

 

 

   Este grafico muestra las prestaciones entregadas a los pacientes 

Migrantes. 

 

 CONCLUSION OPERATIVA 

 

 5.- COMPONENTE SOCIOECONOMICO 

      PORCENTAJES DE PERSONAS EN SITUACION DE POBREZA POR REGION EL 

2017 

 



 

 

 ESCOLARIDAD 

 

  

VIVIENDA 

 

HABITABILIDAD 

 

 

6.- COMPONENTE EPIDEMIOLOGICO 

 INFANCIA 

 

 



 

 

 

 

 

 ADOLESCENCIA 

 

   El Sr. Carlos Vallette señala que las prestaciones por Salud Mental 

en Adolescentes en los Establecimientos en el año 2019 con 636 consultas por 

Trastornos Mentales y en el año 2021 subieron a 2.335 consultas y eso es mucho y se 

debe poner atención a los números y se debe trabajar en función de la salud mental de 

los adolescentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ADULTO 

PROGRAMA DE SALUD CARDIOVASCULAR  

 

   Señala que, el año 2020 tenían 22.420 pacientes en el Programa de 

Salud Cardiovascular y este año 2021 hay 17.587 y se pregunta qué paso con esas 

personas, se fueron de la Comuna o definitivamente no quieren ir a los Establecimientos 

por temor a contagiarse, en gran cantidad son Adultos Mayores. Señala que, están 

realizando un proceso de tamizaje para identificar que ha pasado con cada uno de sus 

pacientes de Cardiovascular.  Indica que, esa es la próxima Pandemia que van a tener.  

POBLACION ADULTO MAYOR POR CONDICION DE FUNCIONALIDAD 

 



 

 

 

ADULTOS MAYORES CON RIESGO DE CAIDAS 

 

 

DIAGNOSTICO Y PLANES PARTICIPATIVOS (MODELO MAIS) 

Situaciones a mejorar 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

PLANES DE MEJORA PARTICIPATIVO PARA CADA ESTABLECIMIENTO 

 

 PROBLEMAS AMBIENTALES VISUALIZADOS POR LOS VECINOS EN  

 DIAGNOSTICO PARTICIPATIVOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7.- COMPONENTE PRODUCCION 

CUMPLIMIENTO METAS SANITARIAS 

 

DESTACAR QUE PARA EL AÑO 2020 Y 2021 POR SITUACION DE PANDEMIA, LAS 

METAS SANITARIAS E IAAPS, SOLO SE CONSIDERAN PARA CONTROL DE LA 

GESTION, MANTENIENDOSE EL TRAMO DEL AÑO 2019. 

CUMPLIMIENTO DE INDICADORES DE ACTIVIDAD 

 

                    El Sr. Carlos Vallette indica que, como Concejal quedaría 

preocupado y con la duda, si hay un control o no hay control de la temperatura y la 

droguería.  Destaca un tema que la droguería es la única que tiene resolución sanitaria al 



 

 

día.  Además de eso, en cuanto al control de temperatura y humedad de la droguería, la 

resolución sanitaria implicó hacer un mapeo de temperaturas. Eso significó colocar cinco 

dispositivos que se llaman data loger, que almacenan la temperatura en diferentes 

momentos del año y, eso fue para sacar solamente la resolución sanitaria y el día de hoy, 

la Droguería sigue autorizada con altos estándares y además de eso cuenta con 5 data 

Loger que van almacenando la temperatura y humedad de la droguería y controlándola. Y 

además de eso, contamos con tres datas Loger para el transporte de medicamentos 

refrigerados. Todos nuestros medicamentos que requieren cadena de frío están 

definitivamente almacenados en refrigeradores, especialmente hechos para almacenar 

medicamentos. Por lo tanto, desde el punto de vista de cómo se desarrollan los procesos 

de Droguerías son de alta calidad. Ahora, si tienen que hacer algunos ajustes en términos 

de que son de equipo crítico, tienen que nuevamente hacer el mapeo y, nuevamente 

hacer la calibración porque este año pudieron hacer lo que pensaban hace mucho tiempo, 

que fue hacer unos racks, que permite tener cinco metros de altura, para almacenaje de 

medicamentos.  

               Agrega que, hace cuatro semanas atrás, pudieron arrendar una 

bodega que estaba al lado de la droguería y esa bodega recién la entregaron hace tres 

semanas y, ese proyecto tiene que desarrollar. No almacenan medicamentos en esa 

bodega, solamente están almacenando insumos que no tienen control de temperatura 

especial, que significa esto, son elementos de protección personal, aerocámaras por 

ejemplo, que generan un gran volumen, pero que no requieren condiciones especiales de 

temperatura y humedad. Tienen que desarrollar proyectos y van a sacar nuevamente 

porque tienen que sacar la resolución sanitaria, pero hay que hacer todo el proceso que 

hicieron con la primera droguería, que duró aproximadamente un año y medio. 

CONTROLES 

Controles de Salud según siglo vital 

 

 

CONTROLES SEGÚN PROBLEMA DE SALUD 

 



 

 

 

LABORATORIO CENTRALIZADO 

 

  

 TOTAL HNF LABORATORIO CENTRALIZADO: 118.284 

 ATENCIONES SAPU SAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7.- IMPLEMENTACION PLAN DE EMERGENCIA SANITARIA            

     SARS-COV2 

 

   Señala que, tienen todos los casos positivos de SARS-COV2 

georeferenciados desde la Unidad. 

 

 

 

 



 

 

 COVID19 EN TEMUCO: CASOS ACUMULADOS 

 

 CIFRAS EN TEMUCO 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

IMPLEMENTACION PLAN RETORNO SEGURO: CIERRE DE BRECHAS DE 

SEGURIDAD PARA EL RETORNO SEGURO. 

  COMPARATIVA DE ESTRATEGIA DE TOMA DE MUESTRA DE HNF  

  POR MES 

 

 

TOTAL DE HNF EFECTUADOS: 122.115 

 

TOTAL TEST DE ANTIGENOS FORMADOS: 8.697 

POSITIVIDAD ULTIMA SEMANA      : 6,63% 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

9.- PLAN TESTEO, TRAZABILIDAD Y AISLAMIENTO 

PLAN DE ACCION MODO COVID 

  

 

 

TESTEO COMUNITARIO BAC 

  

 

 

 

 



 

 

TESTEO EN CENTROS DE SALUD, TRAZABILIDAD Y AISLAMIENTO 

 

 

 

TESTEO MOVIL 

  

 

 

 

 



 

 

TOMA DE MUESTRAS A DOMICILIO DE CONTACTOS ESTRECHOS COVID19 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAMPAÑA COMUNICACIONAL 

   

 

  

 



 

 

 

CAMPAÑA COMUNICACIONAL 

  

10.- COMPONENTE PRIORIDADES COMUNALES 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 EJECUCION PLAN DE REACTIVACION (REFERENCIAL) 

 

 



 

 

 

PROGRAMA DE SALUD MENTAL (REFERENCIAL) 

 

 

  



 

 

 

 11.- DOTACION 2022 

 

                El Sr. Carlos Vallette indica acá, que han incrementado las horas de 

psicólogo, a propósito de abordar el problema de salud mental y además de eso, las 

horas del trabajador social. 

                  Indica que, esto para conformar un Plan de Trabajo y que van a 

abordar especialmente y, eso lo solicitó el Sr. Alcalde, claramente para trabajar con los 

adultos mayores, especialmente con adultos mayores. Han estado mucho tiempo solos, 

mucho tiempo en sus casas y necesitan nuevamente hacer que sean personas auto 

valentes, que sean personas que puedan desarrollarse desde todo ámbito y, aquí es 



 

 

fundamental el Programa Más Adulto Mayor Autovalente, que lo están desarrollando en el 

Centro de Salud. En general no tienen brechas de recurso humano, es más, tienen 

estamentos, donde se aprecia que hay recurso humano, que, si bien es cierto, se ve como 

adicional o como un superávit, no es un superávit, porque claramente hay programas 

especiales que no solamente se pueden mirar desde la mirada poblacional, sino que 

tienen que mirar desde el punto de vista epidemiológico y de cómo deben funcionar los 

equipos, no les sobra nadie. 

 

12.- COMPONENTE CAPACITACION 

Para realizar el Plan Anual de Capacitación año 2022 se aplicó una encuesta a todos 

los funcionarios a través de los Comités Locales de Capacitación donde debieron 

señalar las necesidades de Capacitación que ellos estimaban según los 

lineamentes estratétigos entregados por el Ministerio de Salud concluyendo con el 

siguiente resultado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PLAN ANUAL DE CAPACITACION 

Programa de Capacitación 2022 personal Estatuto Atención Primaria (Ley 19.378) 

Aprobado por el Servicio de Salud Araucanía Sur - Comuna de Temuco, con 

montos, con el número de funcionarios a capacitar, con las temáticas y, con el 

número de horas, de tal manera de poder desarrollar un Plan de Salud que sea 

coherente con los requerimientos de la institución y con los requerimientos de los 

trabajadores. 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

                   Señala que, el presupuesto, se aprueba en conjunto con el 

Presupuesto del Municipio, que tiene plazo hasta el 15 de diciembre para su aprobación 

por el Concejo Municipal. 

 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO APS 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

14.- COMPONENTE CANASTA DE PRESTACIONES 

 

PROGRAMA TTA 

Como parte de la estrategia generada por la emergencia sanitaria desde APS se ha 

desarrollado la implementación de la estrategía TTA: Testeo, Trazabilidad y 

Aislamiento de casos Covid-19, esto incluye: 

 



 

 

 

 

15.- COMPONENTE CALIDAD 

        Modelo de Atención Integral en Salud 

        A continuación, se resumen los resultados de la autoevaluación y la evaluación 

del desarrollo del modelo de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria de 

los años 2017 y 2019, todos los CESFAM se han presentado al proceso.  

Actualmente los planes de brecha se encuentran definidos y en ejecución para 

favorecer la mejora continua y profundización en el desarrollo del modelo. 

 

 

ETAPA DEL PROCESO DE ACREDITACIÓN 

 



 

 

 

 

SAR PEDRO DE VALDIVIA 

  

Considera Salas de Espera, baños con accesibilidad universal, box de 

categorización, box de reanimación, sala de atención, sala de observación, una Sala 

de Era y otra Ira, box de procedimientos, box de acogida y alcoholemia, sala de 

rayos X, área de toma de muestra, estación de enfermería, entre otros espacios. 

  

 



 

 

  

MAMOGRAFÍAS EFECTUADAS 2021 : 2.238 

TRASLADO DE PACIENTES EN DIALISIS 

 

 



 

 

PROGRAMA “TEMUCO ME ENCANTA” 

 

 

 

 

 

DOTACION DE AMBULANCIAS EN TODOS LOS CESFAM 

   



 

 

 

 

 

CLINICA DENTO-OFTALMOLOGICA 

 

 

 

 

 

 



 

 

CLINICA PREVENTIVA MOVIL 

 

 

 

CAMPAÑA DE VACUNACIÓN SARS-COV2 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

VACUNACION SARS-COV2 

 

            Señala que, aquí lo más relevante es la vacunación de todos y, está 

anunciada una cuarta dosis, probablemente durante todo el primer semestre van a tener 

que estar vacunando, en los ocho puntos de vacunación que están dispuestos para los 

usuarios y, para las rutas de nuestros vecinos y, de mantener a nuestros vecinos, 

alejados del contagio del Covid19. 

 

 

 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN CON EL ADULTO MAYOR PROGRAMA 

POSTRADOS 

ESTRATEGIA DE SALUD: PLAN DE APOYO AL ADULTO MAYOR Y PACIENTES 

POSTRADOS A DOMICILIO 



 

 

 

 

 

FORTALECIMIENTO PROGRAMA MAS ADULTO MAYOR AUTOVALENTE: 

“ESTAMOS CONTIGO” 

  

 

FORTALECER EL MODELO DE GESTION DE LA FARMACIA MUNICIPAL 

   El Sr. Carlos Vallette indica que, están trabajando en el 

fortalecimiento de la Farmacia Municipal y, ya en el día de hoy paso  la licitación para el 

mejoramiento y la habilitación de nueva Farmacia Municipal, que va a estar en Pueblo 

Nuevo y, ya el Sr. Alcalde les solicito trabajar en una tercera y cuarta farmacia municipal, 

una en el sector de Labranza y la otra en el sector Fundo El Carmen.  Agrega que, estas 

farmacias municipales generan un tremendo ahorro al bolsillo de los vecinos, tienen 

medicamentos con una diferencia de un 800%, por dar un ejemplo un medicamento que 

cueste 300 mil pesos, en la farmacia municipal puede costar 50 mil pesos. Señala que, 

son tremendamente efectivas en cuanto al ahorro de los vecinos. 

 



 

 

  

 

CENTRO DE SALUD FAMILIAR NUEVO AMANECER 

 

 

NUEVO CESFAM VILLA ALEGRE 

 



 

 

 

 

 

 

 FORTALECER LA RELACION CON NUESTROS SOCIOS ESTRATEGICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PROGRAMACION AUTORIZACION O DEMOSTRACION SANITARIA Y PROCESO DE 

ACREDITACIÓN DE CALIDAD EN SALUD AÑOS 2019-2023. 

 

TOTAL METROS CUADRADOS A ACREDITAR: 18.201 

   Terminada la presentación del PLASAM 2022, la Presidenta de la 

Comisión Sra. Viviana Díaz le agradece al Director de Salud Municipal y a todo su equipo 

por el trabajo realizado en esta presentación. 

   Analizada la propuesta se propone la aprobación formal del 

Plan de Salud Municipal –PLASAM 2022. 

   El Concejal Sr. Juan Aceitón indica que, le parece muy bien la 

presentación realizada, información entregada en un pendrive anteriormente.   

                 La Presidenta de la Comisión Sra. Viviana Díaz le solicita al Director 

de Salud, que el próximo año el PLASAM 2023 llegue con más tiempo.  

   El Sr. Carlos Vallette le indica que, por supuesto, claramente han 

tenido un retraso porque ha sido un año bastante complejo y ellos ya han planificado 

comenzar a realizar el próximo Plasam a partir del mes de junio, ya está conversado con 

el equipo, para poder entregarlo a más tardar en el mes de septiembre o principio de 

octubre, para tener un análisis más acabado. Agrega que, esto depende de que el 

Ministerio de Salud les entregue las Orientaciones Metodológicas y el Ministerio tiene 

hasta el 10 de septiembre para entregar esa información, pero ellos van a seguir 

avanzando con el resto del plan, pero para desarrollar el Plan de Salud necesitan esas 

Orientaciones Metodológicas. 

            La Presidenta de la Comisión Concejal Sra. Viviana Díaz, agradece 

a todos los presentes en la reunión. Termina la reunión de trabajo a las 18:20 hrs.” 



 

 

El Sr Presidente: en conformidad a que el PLASAM fue enviado a los concejales, se 

reunió la Comisión de Salud como corresponde, se ofrece la palabra. No habiendo 

solicitudes de palabra corresponde someter a votación el Plasam 2022. 

Se somete a votación la aprobación del Plan de Salud Municipal 2022 y el 

respectivo Plan de Capacitación. Se aprueba por la unanimidad de los concejales 

presentes.  

2. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Informa el encargado de Presupuesto Sr Jorge Quezada: 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°49 DE SALUD  

 

Es un reconocimiento de mayores ingresos por el Convenio de Testeo, Trazabilidad y 

Aislamiento. 

El Secretario Municipal advierte que se debe corregir el número de la minuta que en 

pantalla señala que es la N°46, pero es la N° 49, como se consigna en esta Acta. 

DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL

A. DISMINUCION $ 0

Asignación Centro de Costos Nombre de la asignación

B. AUMENTO                                 $ 169.851

Asignación Centro de Costos Nombre de la asignación

115.05.03 32.69.01 De otras Entidades Publicas 169.851 1

C. DISMINUCION $0

Asignación Centro de Costos Nombre de la asignación

D. AUMENTO                                   $169.851 M$

Asignación Centro de Costos Nombre de la asignación

21.03.999.999.001 32.69.01 Honorarios 169.851             1

Departamento de Salud Municipal solicita suplementación de presupuesto por ingresos futuros por un monto de 

M$169.851 correspondiente a la quinta cuota y al monto adicional autorizado desde nivel central para 

implementación de la estrategia de Testeo - Trazabilidad - Aislamiento (TTA) en APS , se considera lo siguiente:  

ANEXO  MODIFICACION  MINUTA  N°  49 / 2021  -  "NOTAS EXPLICATIVAS"

Este convenio esta dirigido a controlar la pandemia SARS-COV- 2 con acciones como examenes PCR, fiscalizacion 

a casos positivos y sus contactos estrechos y labores de trazabilidad.

La cotratación de un promedio de 6 profesionales por centro de salud, tales como Medicos, 

Enfermeras,kinesiologos y TENS 

Nota 1:

MODIFICACIÓN   PRESUPUESTARIA  -  Minuta  N° 49 / 2021

MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

EN PRESUPUESTO DE GASTOS

M$ N°

M$ N°

Incluida 

Modificacíon

Incluida 

Modificacíon

EN PRESUPUESTO DE INGRESOS

Saldo por 

transferir

(5ta cuota)

$ 58.945.751 $ 18.718.907 $ 30.728.711 $ 30.728.711 $ 30.728.711 $ 169.850.791

MONTO 

ADICIONAL

Cuota 

octubre

Cuota 

noviembre

Cuota 

diciembre

TOTAL A 

TRANSFERIR



 

 

La Jefe de Finanzas del DESAM Sra. Mónica Sánchez solicita que además de la 

Modificación se autorice la suscripción del Convenio respectivo para el reconocimiento de 

estos fondos, con la SEREMI de Salud Región de la Araucanía. 

Se somete a votación la Modificación Presupuestaria N°49 de Salud municipal que 

reconoce mayores ingresos y autoriza al Alcalde a suscribir el respectivo Convenio 

con la SEREMI de Salud Araucanía. Se aprueba por la unanimidad de los concejales 

presentes.  

MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  N°85/2021 MUNICIPAL 

 

 

 

A. DISMINUCION $ 0

Asignación Centro de Costos Nombre de la asignación

B. AUMENTO                                 $ 0

Asignación Centro de Costos Nombre de la asignación

C. DISMINUCION $60.000

Asignación Centro de Costos Nombre de la asignación

2208005 120201 Servecion de Mantencion de Semaforos 30.000               484.050          

2208002002 121290 Servicio Vigilancia Inmuebles Prog. y Act. 30.000               470.480          

D. AUMENTO                                   $60.000 M$

Asignación Centro de Costos Nombre de la asignación

2601 110201 Devoluciones 60.000               80.000            1

NOTA 1

NOTA 2

MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

EN PRESUPUESTO DE GASTOS

M$ N°

M$ N°

Incluida 

Modificacíon

Incluida 

Modificacíon

EN PRESUPUESTO DE INGRESOS

ANEXO  MODIFICACION  MINUTA  N°  85 / 2021  -  "NOTAS EXPLICATIVAS"

Conforme a decretos alcaldicios N° 130/11.02.2021 y 345/16.04.2021, se aprueba la devolución de montos pagados por patente 

municipal en periodo de pandemia, en caso de encontrarse acreditada la actividad paralizada. El plazo 2021 para el ingreso de las 

solicitudes de devolución de dinero era hasta el 31/08/2021. Se recibieron dentro de plazo un total de 235 solicitudes, más informes de 

Dideco por devolución a locatarios de ferias. A fin de cursar decretos de devolución a quienes cumplieron requisitos, se solicita 

suplementar cuenta. 

1

MODIFICACIÓN   PRESUPUESTARIA MUNICIPAL  -  Minuta  N° 85 / 2021

 



 

 

 

El concejal Sr Bizama consulta ¿esta modificación fue publicitada por la Municipalidad o 

está dentro del marco legal y son sólo algunos contribuyentes que lo saben? 

El Sr Presidente: Esto fue conforme a un acuerdo del concejo municipal, de que aquellas 

patentes que no pudieron ejercer su actividad económica producto del período de 

pandemia y sobre todo de cuarentena, se abrió un proceso de inscripción de aquellos que 

no pudieron realizar su actividad económica. Esto se justificaba por ejemplo si no tenían 

movimiento en el SII y otros. 

El Director de Administración y Finanzas Sr Rolando Saavedra: el concejo anterior 

pidió analizar la factibilidad de que aquellos contribuyentes que por cuarentena no 

pudieron desempeñar durante todo el mes o durante varios meses su actividad 

económica se les pudiese hacer la devolución. Analizamos la situación, se le pidió informe 

a la Contraloría Regional y esta acogió la propuesta de la administración que está avalada 

por el concejo y, nos autorizó para efectuar la devolución a aquellos contribuyentes que 

pudiesen acreditar sin movimiento meses completos del año pasado. Se dictaron los 

decretos y les efectuamos la devolución parcial. 

Para esa devolución parcial estamos pidiendo la modificación presupuestaria de 60 

millones de pesos que favorece a 235, pequeños contribuyentes. 

El concejal Sr Bizama: Sólo me refería a la publicidad dada, por la cantidad me imagino, 

baja de contribuyentes que se adjudicaron. ¿Postularon más personas? ¿Hay certeza de 

cuanto se comunicó y cómo llegaron al tema? Esa es mi consulta. 

El Director de Administración y Finanzas Sr Saavedra: Se les comunicó primero a los 

más afectados, a través de la Asociación de Restaurantes, de los gastronómicos. Por 

tanto, el origen de esta petición inicial fue a través de ellos. Luego se informó a las 

Cámaras de Comercio. En todo caso, aun vencido el plazo de devolución, este es de 

carácter administrativo dado por la municipalidad, por lo tanto, si el municipio lo estimare 

conveniente y hubiera más interesados se puede hacer el análisis para una nueva 

posibilidad. La norma de Contraloría nos permite hacer devoluciones hasta tres años 

después de haber pagado, por lo tanto, el plazo no es fatal. Es un plazo administrativo 

que dimos para dictar los primeros decretos de devoluciones que alcanzan a 235 

personas beneficiadas, entre los cuales hay también locatarios de la Feria Pinto. 

Se somete a votación la Modificación Presupuestaria N°85 municipal. Se aprueba, 

sin observaciones, por unanimidad.  

El Sr Presidente: habiéndose cumplido la tabla se da por finalizado el presente Concejo 

Extraordinario. 

 

                                                                  ---.--- 
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